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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Decreto aprobando el Acuerdo com er

cial ultimado, mediante Canje de 
Notas de fecha  22 de Julio del co
rriente apo, entre España y Vene
zuela.—Páginas 1050 y 1051.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto nombrando Director general 

de Seguridad a D. Jo sé  Gardoqui 
Urdanibia.—Página 1051.

Ministerio de Trabajo» Justicia 
y Sanidad.

Decreto nombrando en com isión para 
la plaza de Abogado fiscal en la 
Audiencia provincial de Badajoz a 
D. Fernando Gil Mariscal. -r- Pági
na 1051.

Otro adm itiendo la renuncia que del 
cargo de Presidente de la Sección  
creada con carácter transitorio en  
lá Audiencia territorial (de Madrid 
por Decreto de 8 de Agosto próxi
m o pasado ha presentado D. Pas
cual Calabria Boiella.—r-Página 1051,

Otro nombrando Presidente de la ídem  
ídem a D. Francisco Fabié y Gu
tiérrez de la Rasilla.—Páginas 1051 
y  1052.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia d ic
tada por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en él pleito con
té nciosoadministratiuo p la n i e a d o 
entre la Compañía Telefónica Na
cional de España y la Administra
ción general del Estado. — Página 
1052.

Otra designando a D. Miguel Hernán

dez Porcel para el cargo de Subgo- 
bernador de la Guinea Continental, 
en los territorios españoles del Got- 
fo  de Guinea.—Página 1052.

Ministerio de la Guerra.
Orden m odificando la de 24 de Julio 

del corriente año, en lo que afecta d 
destinos de los Auxiliares de Meteo
rología, en la form a que se inserta. 
Página 1052.

Otra, circular, relativa al acto de cla
sificación , y declaración de solda
dos.—Página 1052.

Otra ídem disponiendo que el personal 
obrero que preste servicio en las 
fábricas y en los talleres, laborato
rios, etc., estará sometido al fuero 
de guerra durante la prestación de 
sus servicios en las expresadas fá 
bricas y establecimientos militares. 
Páginas 1052 y 1053.

Otra ídem concediendo la libertad  
con d ic ión a la  los penados que se ci
tan.—Página 1053.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo causen baja en el 

instituto de Carabineros un Briga
da y varios individuos de tropa que 
cumplen'la edad reglamentaria para 
el retiro.—Páginas 1053 y 1054.

Otra ídem que quede delegada en el 
Director general de Rentas públi
cas la facultad a que se refiere el 
artículo 3.° del Real decreto de 2 
de Agosto de 1923, relativa a las de
claraciones de com petencia del Ju 
rado mixto de Utilidades*—Página 
1054.

Otra nombrando a D. Fernando Pérez 
Marzá Corredor de Comercio cole
giado de la plaza mercantil de Va
lencia.—Página 1054.

Otra, circular, confiriendo el mando 
de las Zonas y Comandancias de 
Carabineros que se citan, a los Co
roneles y Tenientes coroneles de

dichos Institutos que se mencionan* 
Página 1054.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo que doña Teresa 

Grande González, funcionario deí 
Ministerio de Hacienda, quede agre
gada a la Dirección general de Se
guridad.—Páginas 1054 y 1055.

Otras ídem que los funcionarios don  
Enrique Asensio Villa y D. Faustino 
Sánchez Pérez queden agregados a 
la Secretaría del Ministro de este 
Departamento.—Página 1055.

Otra dictando reglas relativas a la 
coordinación de los servicios que 
como Auxiliares del Orden público  
ha de prestar el personal de Guar
das jurados y Peones cam ineros.— 
Página 1055.

Otra ídem id. id. el personal del Cuer
po de Agentes del Resguardo de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos^ 
Páginas 1055 y 1056.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden delegando en el Subsecretario 
el despacho ordinario de los expe
dientes y asuntos que requieran pa
ra su resolución definitiva la firm a  
del Ministro, exceptuando de ta de
legación los que se m encionan . — 
Página 1056.

Otra nombrando a D. Joaquín Serra 
Vila, D. Jo sé  Botella Ramón y don  
Eduardo R odeja Galter, Director, 
V icedirector y B ibliotecario del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Figueras, respectivam ente.— 
Página 1056.

Otra disponiendo que el Tribunal para  
juzgar las oposiciones a Cátedras de 
Farm acología experimental, Tera
péutica general y Materia m édica  
de las Facultades é e  Medicina de 
Valladolid y Salamanca lo constitu
yan los Catedráticos que se men
cionan.—Páginas 1056 y  1Q&7* „
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Otra ídem que eí Tribunal para juz
gar los ejercicios de las oposicio
nes a la Cátedra de Histología, Téc
nica micrográfiea y  Anatomía pa
tológica de la Facultad de Medici
na de- la''Universidad de Cádiz sea 
el que se indica»— Página 1057. ..

Otra nombrando el Tribunal que ha 
dé juzgar las oposiciones a la Cáte
dra de Estudios superiores de De
recho privado 'de la Facultad de 
■Derecho de la Universidad Central.

■. Pagina 1057.
P ira disponiendo que el Tribunal pa

ra juzgar las oposiciones a la Cáte
dra de Pediatría de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de San
tiago sea el que se mencionan. —  
Página 1057.

Otra accediendo a lo solicitado por 
los Preparadores del Museo de Cien
cias, de Madrid.— Página 1057.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la Cátedra 
de Geometría analítica, vacante en 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Valenda»— Página 1058.

Otras ídem que las Cátedras que se 
indican, vacantes en la Escuela Su
perior de Veterinaria de Zaragoza, 
se anuncien a concurso previo de 
traslado.— Página 1058.

Otra ídem que la Cátedra de Hidrolo
gía. y Climatología médica con su 
clínica, vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad Cen
tral, se provea en concurso general 
de traslado.— Página 1058.

Otra Ídem que D. Justo Vilíanueva y
■ Gómez pase a la situación de exce

dente como Catedrático de la Fa
cultad de Derecho de la Universi
dad de Valladolid.— Página 1058.

Otra nombrando becarios internos en 
el Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de San Lorenzo de El

Escorial (Madrid) a los señores que 
se indican.— Página 1058.

Ministerio de Obras públicas 
y Comunicaciones.

Orden disponiendo que el artículo 2.° 
del Reglamento del Cuerpo de Car
teros urbanos de 18 de Octubre de 
1923, se entienda redactado en la 
forma que se inseria.-^-Págínas 1058 
y  1059.

Otra autorizando las permutas en los 
Cuerpos de Auxiliares, Carteros ur
banos y Subalternos.— Página 1059.

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Orden nombrando Consejeros del Ins
tituto Nacional de Previsión, como 
Vocales representantes del Estado, 
a D. Juan Bósch Marín y a D. Víc
tor Hernández FonL— Página í 059.

Otra ídem Vocal del Instituto Nacio
nal de Previsión a D. Gregorio San
tiago Gastilla.-r-Página 1059.

Otra ídem id. del Consejo de Admi
nistración de la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes dél Trabajo a 
D. Miguel Sánchez Izquierdo.-r-Pá- 
gina 1059.

Otra declarando vinculada a D, Clau
dio Díaz de Tuesta y Manzanares la 
casa barata y terrenos que se indi
can.— Páginas 1059 y  1060.

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

Orden disponiendo se entiendan In
cluidas a todos efectos, en la Orden 
de 5 de Octubre pasado, las Com
pañías que sé mencionan para to
mar parte en las elecciones para la 
designación de Vocales que han de 
constituir los ocho Jurados mixtos

Rémoiacheros-Azucareros. —  PágU 
ña 1060.

Otra aprobando el contrato, que se 
inserta, de inmovilización de tri
gos.— Páginas 1060 y 1061.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  ..Mi n i s 

t r o s .— Subsecretaría. —  Disponien
do la agregación a la Secretaria ge
neral de Colonias de D. Jacinto Na
varro Franco.— Página 1061.

E st a d o .  —  Subsecretaría. —  Convenio 
Internacional de Telecomunicacio
nes, firmado en Madrid el 9 de Di
ciembre de 1932, con sus Protoco
los y Reglamentos anejos.— Página 
1061-

M a r i n a . —  Subsecretaría. —  Circular 
anulando las carteras y tarjetas mi
litares de identidad del personal de 
Armada que se relaciona.—-Página

. 1061 .
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 

Anunciando hallarse vacantes en los 
Centros que se indican las Cátedras, 
que sé mencionan.— Página 1063.

Rectificando el anuncio de subasta y  
pliego de condiciones particulares 
de las obras de construcción dé un 
edificio de nueva planta para Mu
seo Arqueológico de Ibiza (Balea
res).— Página 1064.

O b r a s  p ú b l ic a s  y  Co m u n i c a c io n e s .—  
Rectificando la Orden de 4 del ac
tual (G a c e t a  del 5) relativa a la

. subdivisión de Negociados de las 
Secciones que integran la Subsecre
taría de Obras públicas. — Página 
1064.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  A n u n c io s  
d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  q u i n t a  (C u e s 
t io n e s  s o c ia l e s ) d e l  T r i b u n a l  Su
p r e m o .

MINISTERIO d e   e st a d o

DECRETO

Ultimado un Acuerdo, mediante Can
je de Notas de fecha 22 de Julio del 
corriente año, para regular el inter
cambio comercial entre España y Ve
nezuela*

Vengo en decretar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro de Estado, lo que sigue:

Artículo único. Se aprueba el Acuer
do comercial ultimado, mediante Canje 
de Notas de fecha 22 de Julio del co 
rriente año, entre España y Venezuela.

Dado en Madrid a treinta de Octubre 
de ¡mil novecientos treinta y cinco.

N IC ETO  ALCALA-ZAMORA Y T O R C E S  

El Ministro d« Estado,

. Josá Ma r t ín e z  d e  V elasco*

Acuerdo comercial, mediante Canje de 
Notas de fecha 22 de Julio de 1935, 

entre España y Venezuela.

DIRECCION DE PO
LITICA COMERCIAL

Núm. 1.64L

Caracas, 22 de Julio de 1935.

Señor Ministro:

Como resultado de las conversacio
nes que hemos sostenido, a los fines 
de mantener y estimular el comercio 
entre nuestros dos países, cúmpleme 
decir a V. E. que el Gobierno de Vene
zuela ofrece mantener en vigor duran
te un año, a partir de la fecha: de la 
presente Nota, y#en virtud de las fa
cultades que le confiere el artículo 17 
de la ley de Arancel de Importación, 
los aforos arancelarios de la mencio
nada Ley que satisfacen los deseos ex

presados por el Gobierno de la Repú
blica española con respecto a varios 
de los productos que exporta a este 
país, a saber:

1.* A foro actual de los vinos y li-< 
cores.

2.a Inclusión del aceite de olivas, 
las aceitunas y las alcaparras de la 
tercera clase del Arancel de Derechos 
de Importación,, sieiidó entendido, por 
lo que ¡atañe al aceite, que se trata ex-t 
elusivamente del “ aceite de olivas^ 
puro” . .

3* Inclusión de las patatas o papas 
en la primera clase arancelaria, sin 
recargo alguno.

4.a A foro de las sardinas en lata en 
la segunda clase arancelaria, sin recar
go específico alguno.

5.a E l Gobierno de Venezuela ofrece 
también mantener en la ley de Arancel 
de Importación, por el citado término 
de un año, ía mención de los vinos si
guientes, en reconocimiento oficial de
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sus marcas y denominaciones de ori
gen: Jerez, Xerez y Sherry, que son si
nónimos; Rioja, Málaga, Tarragona, 
Priorato, Panadés, Álella, Alicante, 
Valencia, Utiel, Cheste, Valdepeñas, 
Cariñena, Rueda, Sá, Rivero, Manzani
lla, Sanlúcar de Barrameda, Malvasía, 
Sitges, Noblejas, Cuenca de Barberá, 
Montilla, Moriles, Mancha, Manzanares, 
Toro, Navarra, Extremadura, Huelva, 
Barcelona y Martorell.

Permanecerán en vigor estas medi
das por el término de un año, a partir 
de la fecha de la publicación en la 
“ Gaceta Oficial de los Estados Unidos 
de Venezuela”, de la presente Nota y 
de la correspondiente de V. E. A la 
expiración del mencionado término, 
podrán prorrogarse por un nuevo año 
en las mismas condiciones de recipro
cidad. -

Es entendido que el Gobierno espa
ñol, por su parte, asignará al “ café de 
Venezuela” un cupo de importación no 
menor de cincuenta mil (50.000) quin
tales métricos, durante el término an
tedicho.

Complázcome en expresar a V. E. la 
satisfacción del Gobierno de Venezuela 
por este resultado, que mantiene y es
timula un comercio tradicional, grato 
además por otras vinculaciones perdu
rables.

Válgome de la oportunidad para rei
terar a V. E. la seguridad de mi alta 
consideración.

Firmado: P. Itriago Ghacin.
Al Excmo. Sr. Luis de Oteyza, E. E. y

Ministro Plenipotenciario de España.
Presente.

LEGACION DE ESPAÑA 

Número 48.

Caracas, 22 de Julio de 1935.

Señor Ministro:
Tengo la honra de acusar recibo 

a V. E. de la Nota número 1.841, de 
fecha 22 del mes en curso, en la que 
tiene a bien participarme que, como 
resultado de las conversaciones que he
mos sostenido con el fin de estimular 
el comercio entre nuestros dos países, 
el Gobierno de Venezuela ofrece man
tener en vigor durante un año, en vir
tud de las facultades que lé confiere 
el artículo 17 de la vigente ley de Aran
cel de Importación, los aforos arance
larios siguientes:

1* Aforo actual de los vinos y li
cores.

2.* Inclusión del aceite de olivas, las 
aceitunas y las alcaparras en la ter
cera clase del Arancel de Derechos de 
Importación, siendo entendido, por lo

que atañe al aceite, que se trata exclu
sivamente del “aceite de olivas, puro” .

3.* Inclusión de las patatas o papas 
en la primera clase arancelaria, sin re
cargo alguno.

4.* Aforo de la sardinas en lata en 
la segunda clase arancelaria, sin recar
go específico alguno.

5.a El Gobierno de Venezuela ofre
ce también mantener en la ley de Aran
cel de Importación, por el término de 
un año antedicho, la mención de los 
vinos siguientes, en reconocimiento ofi
cial de sus marcas y denominaciones 
de origen: Jerez, Xerez y Sherry, que 
son sinónimos; Rioja, Málága, Tarrago
na, Priorato, Panadés, Alella, Alicante, 
Valencia, Utiel, Cheste, Valdepeñas, Ca
riñena, Rueda, Sá, Rivero, Manzanilla, 
Sanlúcar de Barrameda, Malvasía, Sit
ges, Noblejas, Cuenca de Barberá, Mon
tilla, Moriles, Mancha, Manzanares, To
ro, Navarra, Extremadura, Huelva, Bar
celona y Martorell.

Me cabe, con este motivo, el honor 
de participar a V. E. que, correspon
diendo a los beneficios que los produc
tores españoles recibirán con las me
didas arriba enumeradas, el Gobierno 
español ha dispuesto ampliar el con
tingente de café asignado a los Esta
dos Unidos de Venezuela a la canti
dad de 50.000 quintales métricos, y en 
nombre del mismo, y debidamente au
torizado por mi Gobierno, rae es muy 
honroso anunciar a V. E. esta modifi
cación, que beneficiará a los exporta
dores d e l ' e  de Venezuela” .

De acuerdo con la atenta Nota 
de V. E., estas medidas tendrán la du
ración de un año, a partir de la fecha 
de la publicación en la “ Gaceta Ofi
cial de los Estados Unidos de Vene
zuela” de la Nota de V. E. y de ésta 
que tengo el honor de elevar a su con
sideración. Y a la expiración de este 
año podrán prorrogarse por otro en 
las mismas condiciones de reciprocidad.

Con este motivo me es sumamente 
grato expresar a V. E. la satisfacción 
con que el Gobierno español ha de ver 
este favorable resultado para los inte
reses comerciales de ambos países, con 
el que se fortalecen aun más los víncu
los de amistad que unen a las dos Re
públicas.

Aprovecho esta oportunidad para rei
terar a V. E. las seguridades de mi más 
alta consideración.

Firmado: Luis de Oteyza.
Excelentísimo señor Dr. P. Itriago Gha

cin, Ministro de Relaciones Exterio
res. Presente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en nombrar Director general 

de Seguridad, con la categoría de Je
fe Superior de Administración civil, a 
D. José Gardoqui Uréanibia, que des
empeña el cargo de Gobernador civil 
de Córdoba.

Dado en Madrid a dos de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación.
Joaquín  de P ablo -B lanco  y  T o rres

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD "

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Traba

jo, Justicia y Sanidad, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y accediendo a 
lo solicitado por D. Fernando Gil Ma
riscal, Fiscal provincial de entrada, en 
situación de excedente forzoso, desig
nado en comisión para servir el cargo 
de Teniente fiscal en la Audiencia pro
vincial de Gerona,

Vengo en nombrarle en comisión pa
ra la plaza de Abogado fiscal en la pro
vincial de Badajoz, vacante por jubila
ción de D. Eduardo Canencia.

Dado en Madrid a treinta de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia 
y Sanidad,

F ederico  Sa lm ó n  A m o r ín .

A propuesta del Ministro de Traba
jo, Justicia y Sanidad, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la renuncia que del 
cargo de Presidente de la Sección crea
da con carácter transitorio en la Au
diencia territorial de Madrid por De
creto de 8 de Agosto próximo pasado, 
ha presentado D. Vicente Pascual Ca
labria Botella, debiendo continuar 
prestando sus servicios como Magis
trado de la propia Sección,

Dado en Madrid a treinta de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES
- El Ministro de Trabajo, Justicia 

y Sanidad,
F ederico  Salm ó n  A m o r ín *
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A propuesta del Ministro de Traba

jo, Justicia y Sanidad, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 5*° del Decreto de 8 de Agosto úl
timo,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección creada con carácter transitó* 
fio en la Audiencia territorial de Ma
drid por el artículo 1.° del menciona
do Decreto, vacante por renuncia de 
D. Vicente Pascual Calabria, a D. Fran
cisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, 
Magistrado de categoría de término, 
que presta sus servicios en el propio 
Tribunal.

Dado en Madrid a treinta de Octu
bre de mil novecientos treinta y cinco* 
NICETO ALCÁLÁ-ZAMOKA Y TORRES 

El Ministro de Trabajo, Justicia  
y Sanidad*

F e d e r ic o  S a l m ó n  A m o r ín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
ORDENES

Ilm o S r.: En el pleito contencioso 
administrativo planteado entre la Com
pañía Telefónica Nacional de España, 
demandante, y la Administración ge
neral del Estado, demandada, y en su 
nombre el Fiscal, sobre confirmación 
o revocación de la denegación por si
lencio administrativo, acordada por 
esta Presidencia, respecto del recurso 
de alzada promovido por la citada 
Compañía Telefónica, en 22 de Junio 
de 1931, contra resolución del Minis
terio de Comunicaciones de 1.° del 
mismo mes y año, la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo ha dic
tado el siguiente fallo:

“Fallamos que desestimando la ex
cepción de incompetencia de jurisdic
ción, alegada por el Ministerio fiscal, 
debemos absolver y absolvemos a la 
Administración general del Estado de 
la damanda formulada por )a Compa
ñía Telefónica Nacional de España 
contra la Orden del Ministerio de Co
municaciones de 1.° de Junio de 1931, 
que declaramos firme y subsistente en 
relación con la parte demandante y en 
el extremo a que este pleito se con
trae*”

En su virtud,
Esta Presidencia dispone se cumpla 

la citada sentencia en sus propios tér
minos y que el expresado fallo se pu
blique en la G a c e t a  d e  Ma d r id , a los 
efectos y en cumplimiento del artícu
lo 84 de la Ley orgánica de la juris
dicción contenciosoadministrativa.

Lo digo a V* I* para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 4 
de Noviembre de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRÍETA
Señor Subsecretario de esta Presiden

cia.

Ilmo. Sr.; En atención a las circuns
tancias que concurren en el Ingenie
ro del Cuerpo dé Ingenieros Agróno
mos D. Miguel Hernández Porcel, 

Vengo en designarle para él cargo 
de Subgobérnador de la Guinea Con
tinental, én los territorios españoles 
del Golfo de Guinea, de acuerdo con 
lo que determina el número segundo 
del artículo segundo del Decreto de 8 
dé Diciembre de 1931.

Madrid, 4 de Noviembre de 1935.
JOAQUIN CEAR APRIETA

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo transcurrido el 
plazo legal para la toma de posesión 
del empleo de Auxiliar de Meteorolo
gía de D. Francisco Casares Martínez, 
nombrado por Orden ministerial de 
24 de Julio del corriente año y des
tinado a la Oficina Central Meteoroló
gica,

Este Ministerio acuerda, de confor
midad con esa Dirección general, y en 
cumplimiento del artículo 22 del Re
glamento para la aplicación de la vi
gente Ley de funcionarios civiles, se 
entienda que dicho Auxiliar de Meteo
rología renuncia al empleo, perdiendo 
todo derecho al ingreso en el Cuerpo 
de Auxiliares de Meteorología, así co
mo que la Orden ministerial de 24 de 
Julio mencionado quede modificada en 
lo que afecta a destinos dé los Auxi
liares dé Meteorología en la forma qué 
sigue:

D. Pedro Fernández fiujarrabal, ac
tualmente destinado al Centro Meteoro
lógico de Levante, pasa a la Oficina 
Central Meteorológica.

D. Juan López Cayetano, del Cen
tro Meteorológico del Cantábrico (San
tander), al de Levante (Valencia).

Doña María Cristina Gonzalo Pintor, 
del Centro Meteorológico del Guadal
quivir (Sevilla), al del Cantábrico (San
tander). -

D. Manuel Sáenz de Pipaón Fernán
dez, del Observatorio Meteorológico de 
Palma de Mallorca, al Centro Meteoro

lógico dé la Cuenca del Guadalquivir 
(Sevilla).

D. Francisco Fernández Mazaram- 
broz, del Centro Meteorológico de Ba
leares (Mahón), al Observatorio Me
teorológico de Palma de Mallorca.

0 . Francisco Torio Balandrón, del 
Observatorio Meteorológico de Villa 
Císneros, al Centro Meteorológico de 
Baleares (Mahón), todo ello en cum
plimiento de lo que dispone el artícu
lo 23 del Decreto de l»d de Julio de 
1982, que reorganiza el Servicio Me- 
Jeorolog'tu Español.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Octubre de 1§35.

GIL ROBLES
Señor Director general de Aeronáu* 

tica.

ORDENES CIRCULARES 
Excmo Sr.: El articulo 157 del Re

glamento de Reclutamiento ordena que 
en el acto de clasificación y declara* 
ción de soldados los Ayuntamientos ín* 
formen a los mozos la necesidad de 
solicitar en dicho acto ía formación 
de expediente para la concesión de pró
rrogas de primera clase, haciéndoles 
saber no serán atendidas después las 
peticiones que se formulen sí las cir
cunstancias que las motivaron eran co
nocidas en la fecha en que dicho acto 
tiene lugar, no obstante lo cual sé reci
ben con frecuencia en este Ministerio 
instancias solicitando la formación de 
expediente, manifestando que por igno
rancia de los preceptos reglamentarios 
no lo solicitaron en el citado acto.

Para evitar los perjuicios que el des
conocimiento de los preceptos regla
mentarios pueda ocasionar, de acuerdo 
con -el Consejo de Ministros, he resuel
to que, además de cumplimentar los re
feridos preceptos, los Ayuntamientos 
expongan en el local en que se realice 
el juicio de clasificación, y con un mes 
de anticipación, en la tablilla de anun
cios de la Casa Consistorial, copia de 
los artículos 157, 265, 267, 272, 286 y 
303 del vigente Reglamento de Reclu
tamiento, invitándoles individualmente 
a que se enteren de sus preceptos, ha
ciéndose constar su cumplimiento en el 
acta de la sesión y en el expediente de 
cada mozo.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 1.* 
de Noviembre de 1935.

GIL ROBLES
Señor...

Excmo. Sr.: La conveniencia de qué; 
los Reglamentos para el régimen y tra
bajo de las fábricas y establecimientos
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militares recojan en sus preceptos la 
totalidad de los que la Ley de 4 de 
Julio último señala para el mejor fun
cionamiento de los misimos, obliga a 
desarrollar, con antelación a la apro
bación de aquéllos, algunas de las dis
posiciones contenidas en la citada Ley.

Tal ocurre, entre otros, con el man
dato establecido por su artículo déci
mo, de que todo el personal obrero es
tará sometido al fuero de Guerra, que 
requiere para que sea efectivo una de 
finición concreta que determine cuá
les son los deberes que tal sometimien
to representa.

A tal efecto, y con arreglo a la au
torización que concede el articulo 14 
de la indicada Ley, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, he dispuesto 
lo siguiente:

1.° En consonancia con lo estable
cido por el artículo 10 de la Ley de 
4 de Julio último (D* O* número 154)., 
el personal obrero «que preste s^vicjo 
en las fábricas y en los tálleres, la
boratorios, centros dé movilización in
dustrial y experimentación técnica, 
bien sean independientes o anexos a 
los parques, aeródromos y estableci
mientos militares de todas clases, es
tará sometido al fuero de guerra du
rante la prestación de sus servicios en 
las expresadas fábricas y estableci
mientos militares, e igualmente cuán
do realicen hechos que guarden rela
ción o sean consecuencia directa de 
dichos servicios, aun cuando tales he
chos sé cometan fuera de los locales 
de trabajo y de los referidos estable ci
mientos militares»

2.® A los efectos jurisdiccionales 
citados y a los prevenidos por la Ley, 
los obreros que trabajen en estableci
mientos de guerra tendrán la conside7 
ración legal de militares en activo ser
vicio, y en su consecuencia, los he
chos delictivos que realicen serán juz
gados con arreglo a las disposiciones 
del Código de Justicia Militar en to
dos casos y circunstancias en que los 
militares quedan sometidos a sus dis
posiciones.

3.° Para la calificación dé los deli
tos y faltas de insubordinación o con
tra la disciplina en las relaciones de 
trabajo o hechos de esta índole come
tidos con ocasión de las mismas, lodo 
el personal sin categoría militar pro
pia que tenga facultades de mando 
propias o delegadas y responsabilidad 
de la dirección o ejecución de los tra
bajos en los distintos talleres y depen
dencias, tendrá la consideración 7egal 
dé superior con categoría de clase de 
tropa del Ejército con respecto al per
sonal obrero que preste servicio a sus

órdenes en los respectivos talleres o 
dependencias de toda clase.

4»* El hecho de pertenecer como 
obrero a un establecimiento o fábrica 
militar supondrá tener conocimiento 
de las leyes penales militares, sin ne
cesidad del requisito de su propia lec
tura, establecido en el artículo 206 del 
Código de Justicia militan 

5.o El personal femenino que tra
baje en los expresados estableeimien* 
tos o fábricas militares solamente que
dará sometido al fuero de guerra cuan
do realicen colectivamente hechos de
lictivos que puedan ser calificados co
mo sediciosos con arreglo a los pre
ceptos de la Ley penal militar.

En los demás casos les serán apli
cables las sanciones reglamentarias 
por faltas cometidas en el trabajo o las 
disposiciones de la ley penal común, 
que serán aplicadas por los Tribuna
les ordinarios competentes»

6.° Las faltas colectivas de asisten
cia al trabajo se sancionarán con la 
baja definitiva en el establecimiento, 
sin perjuicio de la sanción legal que 
corresponda aplicar cuando dichas 
faltas de asistencia sean constitutivas 
de delito, y a las demás que puedan 
cometerse con ocasión de las expre
sadas faltas.

Se considerarán faltas colectivas de 
asistencia a i trabajo cuando el núme
ro de los que no concurran al mismo 
por oficio, sección o del total* de lá 
plantilla, sea superior al 10 por 100, 
salvo en los casos de enfermedad u 
otra causa justificada a juicio dé la 
Jüntá facultativa correspondiente.

El personal obrero a que sé re
fiere la presénte Orden deberá respe* 
to y obediencia a todos sus Jefes, Ofi
ciales y superiores a los qué por cual
quier concepto estén subordinados,. 
con la obligación de saludarles, como 
éxteriorización de dicha subordina
ción y respeto.

8.® Todo el personal referido no 
podrá formar parte de Asociaciones de 
carácter político o sindical, y para 
asociarse entre sí para otros fines oer* 
mitidos por la ley necesitarán obtener 
la correspondiente autorización del 
Ministerio de la Guerra, solicitada por 
conducto y con informe del Jefe del 
respectivo establecimiento»

‘Lo que comunico a V, E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 5 de Noviembre de 1935.

GIL ROBLES
Señor

siones, Fortaleza de San Cristóbal, de 
Pamplona, y Central de San Miguel de 
los Reyes, a favor de los reclusos en 
los citados establecimientos José La- 
ra García, Antonio López Rodríguez,, 
Cristóbal Morón Rosas y Casimiro Ru
bio Antón, respectivamente, cuyos co
rrigendos sufren condenas líquidas 
hasta dos años de duración, impues
tas por Tribunales de la jurisdicción 
militar, y teniendo en cuenta que los 
expedientes de propuesta se ajustan á 
lo prevenido en las Leyes de 23 de 
Julio de 1914 y 28 de Diciembre de 
1916, así como en los artículos 46 y 
siguientes del Reglamento para los ser  ̂
vicios de Prisiones de 14 de Noviem
bre de 1930, declarado vigente por De
creto de la Presidencia del Gobierno 
provisional dé da República, fecha 5 
dé JJünio de 1931, en cumplimiento de 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros y de conformidad con las disposi
ciones citadas, he resuelto bonceder la 
libertad condicional a los penados Jo
sé Lara García, Antonio López Rodrí
guez, Cristóbal Morón Rosas y Casi
miro Rubio Antón, mencionados ante
riormente.

Lo que comunico a V. E» para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 5 de Noviembre de 1935,

GIL ROBLES
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas dé 
libertad condicional formuladas por 
las Juntas de Disciplina de las Pri

MINISTERIO DE HACIENDAORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha

acordado conceder el retiro para los 
puntos que se expresan en la siguien
te relación, al Brigada e individuos 
de tropa del Instituto de Carabine
ros comprendidos en la misma, que 
comienza con D, José González Do
mínguez Rodríguez y termina con Fé
lix de la Torre Blas, por cumplir lá 
edad reglamentaría que señalan los 
Decretos de 5 de Octubre de 1934 
(Gaceta de Madrid núm» 280) y de 
19 de Julio de 1927 (C. L» núm. 224), 
respectivamente; disponiendo que, por 
fin del presente mes, sean dados de 
baja en el Instituto a que pertenecen. 

Lo comunico a V» E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de No* 
viembre de 1935»

p. D»,
JOAQUIN PAYA

Señores Inspector general de Garabi* 
ñeros, Director general de la Deu* 
da y Clases pasivas y Jefe de lá 
Comandancia de Garabinerosde...
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RELACIÓN QUE SE CITA 

Subteniente.

D. José González Domínguez Rodrí
guez, de la Comandancia de Orense, 
para Padrenda, de la expresada pro
vincia.

Carabineros.

Zacarías Hidalgo Balaguer, de la 
Comandancia de Asturias, para Gijón, 
de la expresada provincia.

Victoriano Meneses ¡Romero, de la 
de Badajoz, para La Línea de la Con
cepción (Cádiz).

Buenaventura Martínez Collado, de 
la . de Barcelona, para la expresada 
capital.

Victoriano García Diez, de la de 
Cádiz, para la expresada capital.

José Santos Diez, de la de Cádiz, 
para la expresada capital.

Adolfo Parrondo Duque, de la de 
Guipúzcoa, para Aldea del Obispo 
(Salamanca).

Domingo Marcos Laplaza, de la de 
Huesca, para Jaca, de la expresada 
provincia.

Juan Polomino Núñez, de la de 
Huelva, para Cartaya, de la expresa
da provincia.

Andrés Bermúdez Martín, de la de 
Huelva, para la expresada capital.

Lázaro Llahuet Roca, de la de Lé
rida, para Castellbó, de la expresada 
provincia.

Salvador Rubio López, de la de 
Murcia, para Cartagena, de la expre
sada capital.

Tomás Falencias Casino, de la de 
Navarra, para Pomplona, de la expre
sada provincia.

Cayetano Pujalte Vera, de la de Ri- 
poll, para Figueras (Gerona).

Hermengildo Gil Mongel, de la de 
Tarragona, para Barcelona.

Antonio Huertas Mata, de la de Va
lencia, para la expresada capital.

Félix-de la Torre Blas, de la de Va
lencia, para la expresada capital.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio se ha ser
vido disponer que quede delegada en 
V. I. la facultad a que se refiere el ar
tículo 3.° del Real decreto de 2 de 
Agosto de 1923, relativa a las decla
raciones de competencia del Jurado de 
Utilidades, y que esta delegación sea 
por un año, como autoriza la referida 
disposición.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de No
viembre de 1935.

JOAQUIN CHAPAPRIETA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de con
curso celebrado para la provisión de 
una vacante de Corredor de Comercio 
colegiado de la plaza mercantil de Va
lencia,
. Este Ministerio se ha servido nom

brar a D. Fernando Pérez Marsá, que 
reúne las condiciones prescritas por el 
Código de Comercio y el Reglamento 
de 26 de Julio de 1929, Corredor de 
Comercio colegiado de la dicha plaza 
mercantil de Valencia, y disponer que 
se suspenda la expedición del corres
pondiente título hasta que por el inte
resado se cumplan los requisitos de 
constitución de fianza, juramento o 
promesa del cargo, alta en la contri
bución y pago de la cuota de entrada 
en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para suconoci- 
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de 
Noviembre de 1935.

p . d ., 
JOAQUIN PAYA

Señor Director general del Tesoro y 
de Seguros.

ORDEN CIRCULAR

Su Excelencia el Presidente de la 
República se ha dignado conferir el 
mando de las Zonas y Comandancias 
de Carabineros que se citan a los Co
roneles y Tenientes Coroneles de dicho 
Instituto que figuran en la siguiente 
relación, que comienza con D. Joaquín 
Ibáñéz Alarcón y termina con D. Juan 
Cabello Martínez de Espinosa; debien
do hacerse todos ellos cargo de los 
respectivos cometidos el día 1.° de Di- 
ciembíe próximo.

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 5 
de Noviembre de 1935.

p .  D . ,

JOAQUIN PAYA
Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Coroneles.

D. Joaquín Ibáñez Alarcón. De la su
primida 1.a Zona, a la actual 1.a Zona 
(Barcelona).

D. Manuel Lucas Garrote. De la su
primida 2.a Zona, a la actual 2.a Zona 
(Valencia).

D. Servando Ramos Fernández. De la 
suprimida 3.a Zona, a la actual 3.a Zona 
(Alicante).

D. Pedro Guitar Camacho. De la su
primida 4.a Zona, a la actual 4.a Zona 
(Almería).

D. Enrique Crespo Salinas. De la su
primida 5.a Zona, a la actual 5.a Zona 
(Málaga).

D. Luis Pilar López. De la suprimi
da 7.a Zoria, a la actual 6.a Zona (Se
villa).

D. Antonio Alonso Morales. De la 
suprimida 8.a Zona, a la actual 7.a Zona 
(Salamanca).

D. José del Corral Altube. De la su
primida 14.a Zona, a la actual 8.a Zona 
(Madrid).

D. Joaquín Rodríguez Mantecón. De 
la suprimida 9.a Zona, a la actual 9.a 
Zona (Coruña),

D. Francisco Arrúe Oyarvide. De la 
suprimida 11.a Zona, a la actual 10.a 
Zona (San Sebastián).

Tenientes Coroneles.

D. Julio García Serna y García Serna. 
De la suprimida Comandancia de Bar
celona, a la actual 1.a Comandancia 
(Barcelona).

D. Francisco Puig García. De la su
primida Comandancia de Figueras, a la 
actual 2.a Comandancia (Figueras).

D. José Iribarrnen Fernández. De la 
suprimida Comandancia de Huesca, a 
la actual 3.a Comandancia (Jaca).

D. Arturo Arias Raquero. De la su
primida Comandancia de Valencia, a la 
actual 4.a Comandancia (Valencia).

D. Fernando Piña Agüitó. De la su
primida Comandancia de Baleares, a la 
actual 5.a Comandancia (Palma de Ma
llorca)*

D. Luis Romero Sanz. De la supri
mida Comandancia de Alicante, a la 
actual 6.a Comandancia (Alicante).

D. Hilario Fernández Bu j anual De la 
suprimida Comandancia de Murcia, a la 
actual 7.a Comandancia (Cartagena).

D. Toribio Crespo Puerta. De la su
primida Comandancia de Granada, a la 
actual 8.a Comandancia (Almería).

D. Carlos Florán Casasola. De la su
primida Comandancia de Málaga, a la 
actual 9.a Comandancia (Málaga).

D. José Marqués Mesías. De la su
primida Comandancia de Algeciras, a 
la actual 10.a Comandancia (Algeciras).

D. Leoncio Jaso Paz. De la suprimi
da Comandancia de Cádiz, a la actual 
11.a Comandancia (Cádiz).

D. Gregorio del Saz Roca. De la su
primida Comandancia de Sevilla, a la 
actual 12.a Comandancia' (Sevilla).

D. Antonio Pastor Palacios. De la su
primida Comandancia de Badajoz, a la 
actual 13.a Comandancia (Badajoz).

D. Luis Villalba Escudero. De la su
primida Comandancia de Salamanca, a 
la actual 14.a Comandancia (Sala
manca).

D. Daniel González y González. De la 
suprimida Comandancia de Madrid, a la 
actual 15.a Comandancia (Madrid).

D. José Oseira Pita. De la suprimida 
Comandancia de Zamora, a la actual 
16.a Comandancia (Zamora).

D. José Meseguer Marín. De la su
primida Comandancia de Pontevedra, a 
la actual 17.a Comandancia (Corana).

D. Ricardo Ballinas López. De la su
primida Comandancia de Lugo, a la 
actual 18.a Comandancia (Oviedo).

D. Antonio Carrió Guillermí. De la 
suprimida Comandancia de Vizcaya, a 
la actual 19.a Comandancia (San Sê  
bastián).

D. Juan Cabello y Martínez de Espi
nosa. De la suprimida Comandancia de 
Navarra, a la actual 20.a Comandancia 
(Pamplona).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr..: En cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 2.° del De
creto de la Presidencia del Consejo de
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Ministros y de Hacienda, fecha 28 de 
Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que doña Teresa Grande Gonzá
lez, funcionaría del Ministterio de Ha
cienda, queda agregada a la Dirección 
general de Seguridad, según Orden del 
referido Ministerio de 25 del actual, 
ocupando el número 3 de los agregados 
a este Departamento.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Octubre 
de 1935.

J -' J. DE PABLO-BLANCO

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Seguridad.

’ Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 2.° del De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y de Hacienda, fecha 28 de 

"Septiembre último,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que D. Enrique Asensio Villa, 
Auxiliar de primera clase del Ministe
rio de Trabajo, Justicia y Sanidad, fun
cionario del Patronato/de Política So
cial Inmobiliaria del Estado; quede 
agregado a la Secretaría del señor 
Ministro de este Departamento, según 
Orden del referido Ministerio de. 30 
de Septiembre del corriente año, ocu
pando el número 1 de los agregados a 
este Departamento.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Octubre 
de 1935.

J. DE PABLO-BLANGO

Señor Ministro de Trabajo, Justicia y 
Sanidad,

.Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 2.° del De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y de Hacienda, fecha 28 de 
Septiembre último,
¿ Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Faustino Sánchez Pérez, 
Oficial de primera clase del Escalafón 
de Sanidad, quede agregado a la Se
cretaría del señor Ministro de este De
partamento, según Orden del Ministe
rio de Trabajo, Justicia y Sanidad, de 
16 del actual, ocupando el número 2 
de los agregados a este Departamento 
ihinisteriál.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Octubre 
de 1935,

J, DE PABLO-BLANGO

Séñor Ministro de Trabajo, Justicia y 
"Sanidad;

Excmo. Sr.: Debiendo dar cumpli
miento a las disposiciones contenidas 
en el Decreto de 16 de Septiembre úl
timo (Gaceta número 261), en rela
ción con los servicios que como auxi
liares del orden público ha de prestar 
el personal de Guardas jurados y Peo
nes camineros, dada su condición de 
Agentes de la Policía judicial, y te
niendo en cuenta lo que determinan 
los artículos 1.°, 2,9 y 3.° del Decreto 
de referencia, respecto a las faculta
des de los Gobernadores en sus res
pectivas Jurisdicciones regionales o 
provinciales, como delegados de este 
Ministerio, así como las funciones que 
han de ejercer los Generales Inspecto
res de las Zonas de la Guardia civil, 
en cuanto a la inspección y disciplina 
de estos Cuerpos se-refiere,

Este Ministerio ha tenido por Con
veniente disponer:

1.° Los Gobernadores generales, Go
bernadores civiles de las provincias* 
Director general de Seguridad en la 
de Madrid, así como los Delegados gu
bernativos de Ceuta, Melilla y Malión, 
en las que exista personal de Peones 
camineros y Guardas jurados, procede
rán a dictar las órdenes e instruccio
nes que consideren pertinentes, a fin de 
lograr una completa coordinación de 
los servicios que estos Cuerpos vienen 
prestando en las carreteras y réspec- 
tivas demaf cacionés, con los que, como 
auxiliares del orden público, han de 
desempeñar colaborando en unión d e ' 
las restantes fuerzas # encargadas del 
mantenimiento de éste y de la seguri
dad pública. ’

Las referidas Autoridades procura
rán armonizar las disposiciones gene
rales y artículos 38 y 39 del Decreto 
de 16 de Septiembre pasado con cuan
to está dispuesto por el Ministerio de 
Obras públicas, respecto al personal de 
Peones camineros, así como cuanto en 
relación con los' Guardáis jurados se 
haya ordenado por las respectivas Cor
poraciones ó Empresas, para que sin 
distanciarles de sus coníetidos: peculia
res puedan estos elementos cumplir la 
misión primordial que como auxiliares 
del orden público les asigna el Decre
to de 16 de Septiembre mencionado.
2.6 Los Gobernadores remitirán al 

Inspector general de.la Guardia civil 
copia autorizada de las órdenes que 
dicten al personal de Peones camine
ros y Guardas jurados relacionadas 
con el servicio que hayan de prestar, 
procédiéndose por dicho Inspector ge
neral a dar las Instrucciones conve
nientes a los Generales Inspectores de 
las Zonas del Instituto para que, bien 
por sí o delegando en los primeros 
Jefes -de las Comandancias, ejerciten 
las funciones de inspección y discipli
na sobre aquellos Cuerpo s> debiendo

darles también noticia de las órdenes 
que los referidos Gobernadores hayan 
dictado referentes al servicio que ha de 
prestar el personal mencionado; y 
3.Q La Inspección general de la Guar

dia civil y los Gobernadores respecti
vos pondrán en conocimiento de este 
Ministerio y del de Obras públicas 
cuantas disposiciones adopten para el 
servicio que huyan de prestar en lo su
cesivo los Peones camineros y. Guardas 
jurados en cumplimiento de cuanto dis
pone el tan referido Decreto de 16¿de 
Septiembre pasado.

Madrid, 31 de Octubre dé 1935.
J. DE PABLO-BLANCO

Señores Inspector general de la Guar* 
dia civil, Director general de Segu
ridad, Gobernadores generales de Ca
taluña y Asturias, Gobernadores ci
viles de las provincias y Delegados 
gubernativos de Ceuta, Melillá y 
Mahón. .

. Excmo. Sr.: La facultad concedida 
a este Ministerio por el artículo l.0,del 
Decreto dé 16 de Septiembre pasado 
(Gaceta húmero 261), para disponer 
y armonizar, los servicios que ha de 
prestar ol personal del Cuerpo de Ag^n* 
tes del Resguardo de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, será ejerci- 
tada, dentro de cada jurisdicción re
cio nal o provincial, por los Gpberná- 
dores generales respectivos, Goberna
dores civiles, Director general de Se
guridad en la de Madrid y Delegados 
gubernativos de Ceuta, Melilla y  M a
hón, como representantes de este Mi
nisterio. >

El artículo 3.° de los preceptos ge
nerales del Decreto anteriormente ci- 

■ tado asigna, las funciones de inspec
ción y  disciplina del personal de aquel 
Cuerpo a los Generales Inspectores de 
las Zonas de la Guardia civil, y con 
el fin de llevar a la práctica las dis
posiciones contenidas en el Decreto de 
16 de Septiembre último,

Este . Ministerio ha tenido por con
veniente disponer: 

l.° En la región de Cataluña, Go
bierno general de Asturias, y en todas 
las démás provincias del territorio na
cional en las que exista destinado de
finitiva o eventualmente personal del 
Cuerpo de referencia, se constituirá 
una Junta de coordinación de los ser
vicios de orden público con el fin de 
estudiar y concretar, armonizándolos, 
cuantos preceptos contiene el Decreto 
anteriormente citado en relación con 
cuanto dispone el Reglamento del Cuer
po de Agentes del Resguardo, dé la 
Compañía Arfen dataría de Tabacos 
aprobado en 27 de Mayo de 1902, pro
curando lograr uná mayor colaboración
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en los servicios que deben prestar cuan
tas fuerzas tienen encomendadas la de
fensa del orden y seguridad pública.

Estas Juntas» que se reunirán a la 
brevedad posible» serán presididas por 
los Gobernadores respectivos e integra
das: por el primer Jefe de la Coman
dancia de la Guardia civil, por el De
legado de Hacienda en la provincia 
(o un representante del mismo), por 
el Comisario Jefe de Vigilancia y por 
el Representante de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos (o un dele
gado suyo).

2.° Los Presidentes de estas Juntas 
podrán encomendar una ponencia for
mada por todos los demás componen
tes de aquellas que, bajo la dirección 
del primer Jefe de la Comandancia de 
la Guardia civil» proceda al estudio de 
los servicios que, como auxiliares del 
orden público, deberá prestar el per
sonal del Cuerpo de referencia; dichas 
ponencias elevarán al Presidente de la 
Junta propuesta de coordinación de 
servicios, en la que resulten armoniza
dos los preceptos generales y los ar
tículos 38 y 39 del Decreto de 16 de 
Septiembre pasado con los contenidos 
en el Reglamento del Cuerpo de Agen
tes del Resguardo de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos.

Los repetidos Presidentes resolverán 
sobre las propuestas que les eleven las 
ponencias, y concretarán, mediante or
den, las instrucciones que han de dar
se al personal del Cuerpo citado por 
conducto de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, la que, como consecuencia 
dé dichas órdenes, propondrá al Mi
nisterio de Hacienda la inclusión en el 
Reglamento de Agentes de Resguardo 
de cuantas disposiciones -se juzguen 
adecuadas, conforme determina el ar
tículo 16 del Decreto tantas veces alu
dido.

3.° Las Juntas remitirán al Inspec
tor general de la Guardia civil copia 
autorizada de las órdenes que hayan 
dictado al personal del Cuerpo de 
Agentes del Resguardo de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, en relación 
con los servicios que dicho personal 
haya de prestar, procediéndose por di
cho Inspector general a dar las ins
trucciones adecuadas a ios Generales 
Inspectores de las Zonas del Instituto, 
relativas a la forma en que han de ejer
citar las funciones de inspección y dis
ciplina sobre el personal de aquel Cuer
po, dándoles también conocimiento de 
las órdenes que los Presidentes de las 
Juntas hayan dictado y que estén rela
cionadas con el servicio a prestar por 
©1 personal del Cuerpo de Agentes del 
Resguardo.

La Inspección general de la Guardia 
civil y los Presidentes de las Juntas 
darán conocimiento a este Ministerio y

al de Hacienda de cuantas disposicio
nes adopten relacionadas con el ser
vicio que, como auxiliares del orden 
público, deberá prestar el personal del 
Cuerpo de Agentes del Resguardo de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos. 

Madrid, 30 de Octubre de 1935.
J. DE PARLO-BLANCO

Señores Inspector general de la Guar
dia civil, Director general de Segu
ridad, Gobernadores generales de Ca
taluña y Asturias, Gobernadores ci
viles de todas las provincias y De
legados gubernativos de Ceuta, Me- 
lilla y Mahón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilm os. Sres.: Siendo necesario facili
tar la tramitación y resolución de los 
expedientes relativos a los servicios de 
este Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Delegar en el Subsecretario el 

despacho ordinario de los expedientes 
y asuntos que requieran para su, reso
lución definitiva la firma del Ministro.

2.® Se exceptúan de la delegación:
a) Los expedientes cuya resolución 

requiera la forma solemne de Decreto.
b) Aquellos cuyas Ordenes hayan 

de dirigirse al Parlamento, Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministros, 
Tribunal Supremo, Consejo de Estado 
y Tribunal de Garantías Constitucio
nales. ‘

c) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría y Direc
ción general de Primera enseñanza.

3.° Las resoluciones de la Subsecre
taría, por virtud de la presente dele
gación, se entenderán como definitivas 
en la vía gubernativa, pudiendo los in
teresados, en los casos que proceda, 
interponer recurso contenciosoasdminis- 
trativo.

El Ministro, no obstante, podrá reca
bar en todo momento el despacho de 
los asuntos que considere oportuno re
solver entre los que son objeto de la 
delegación.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1935.

LUIS BARDAJI
Señores Subsecretario de este Ministe

rio, Director general de Primera en
señanza y Ordenador de Pagos*

Ilm o. Sr.: A propuesta del Claustro; 
del Instituto nacional de Segunda en- 
señanza de Figueras,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
a D. Joaquín Serra Yila, D. José Bo
tella Ramón y D. Eduardo Rodeja Gal- 
ter Director, Vicedirector iy Bibliote* 
cario del Instituto nacional arriba exn 
presado, respectivamente; acreditán* 
dose al primero de los citados seño
res, por el desempeño de la Dirección, 
la indemnización anual de 750 pese-* 
tas, con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 2.®, grupo 43, concepto 3.°, del vi
gente presupuesto de este Ministerio, 

Lo dmo a V. I. para su conocimien
to 3 efectos. Madrid, 28 de Octubre 
de 1935.

JUSTO VILLANUEVA
\Señor Subsecretario de este Ministerio^

Ilm o . Sr.: No pudiendo cumplirse 
exactamente los preceptos del Deere-* 
to de 4 de los corrientes (Gaceta del 
día 6) por no existir número suficien
te de [Catedráticos de la asignatura 
cuya Cátedra se trata de proveer, para 
formar el Tribunal que habrá de juz
gar las oposiciones a Cátedras de Far
macología experimental, Terapéutica 
general y Materia médica, de las Fa
cultades de Medicina de Valladolid 
(turno libre), Salamanca (turno Auxi
liar) y  Cádiz (turno libre),

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que el Tribunal esté formado 

por los Catedráticos de dicha ense
ñanza y por los señores propuestos en 
su día por el Consejo Nacional de Cul
tura (Gaceta 27 de Marzo de 1 9 3 4 ).

Así, pues, el Tribunal será el sU 
guiente:
, Presidente.—D. Teófilo Hernando y; 
Ortega, Presidente del Consejo Nacio
nal de Cultura.

Vocales.—D. Antonio Novo Campe- 
lo, D. José M. Bellido Golferich, don 
Vicente Belloc-h Montesinos y D. Be
nigno Lorenzo Velázquez, Catedráticos 
de las Facultades de Medicina de San
tiago, Zaragoza, Valencia y Barcelona* 
respectivamente.

Vocales suplentes.—-D. Antonio Al- 
varez Cienfuegos, Catedrático de la 
Facultad de Medicina de Granada; don 
Rafael Méndez Martínez, Jefe de Sec
ción del Instituto de Farmacología de 
Madrid; D. Dámaso Gutiérrez Arrase 
y D. Rafael Fraile y Ruiz de Que ve
do, Profesores Auxiliares de la Facul
tad de Medicina de Madrid.

2.° El plazo de recusaciones, a que 
se refiere el artículo 13 del vigente Re
glamento de oposiciones, es el de diez 
días* que se contarán a partir desde
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e l e n  q u e  se  p u b liq u e  la  p r e s e n te  d is 
p o s i c ió n  e n  la  Ga c et a  d e  Ma d r id .

3.° Los ejercicios comenzarán el 
día 10 de Diciembre próximo, según 
estaba dispuesto*

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Decreto de 4 de los co
rrientes ( G a c e t a  del 8 ) ,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Tribunal que juzgará los ejercicios de 
las oposiciones a la Cátedra de Histo
logía, Técnica micrográfica y Anato
mía patológica, de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Cádiz, tur
no libre, sea el siguiente:

Presidente, D. Pío del Río Hortega, 
Consejero del Nacional de Cultura.

Vocales: D. Arturo Núñez García, 
D. Ramón Martínez Pérez, D. Angel 
A. Ferrer Cagigal y D. Fernando de 
Castro Rodríguez, Catedráticos de la 
misma asignatura cuya Cátedra se tra
ta de proveer, y con destino en las Fa
cultades de Salamanca, excedente voV 
luntario, Barcelona e Instituto Gajal, 
respectivamente.

' Vocales suplentes: D. Guillermo Sán
chez Aguilera, D. Luis Urtubey Rebo
lla, D. Jorge F. Tello Muñoz y D. Isaac 
Costero Tudanca, Catedráticos de la 
misma asignatura cuya Cátedra se tra
ta de proveer y con destino en las Fa
cultades de Granada, Valencia, Madrid 
y Valládolid, respectivamente.

El plazo de recusaciones, a que se 
refieré el artículo 13 del vigente Re
glamento de oposiciones, es el de diez 
días, que se contarán a partir desde el 
en que se publique la presénte dispo
sición en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los ejercicios de estas oposiciones 
darán comienzo el día 10 de Diciembre 
próximo, según estaba dispuesto.

Ló digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. , ■ /;

Ilmo. Sr.: De conformidad con los 
preceptos del Decreto de 4 de Octubre 

, corriente ( G a c e ta  del 6),
Este Ministerio ha dispuesto nom

brar el Tribunal que ha de juzgar las 
. oposiciones, turno libre, a la Cátedra

de Estudios Superiores de Derecho 
privado de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central.

Considerando que D. Felipe Sánchez 
Román está encargado por la Facul
tad de Derecho de la Universidad Cen
tral del desempeño de dicha* Cátedra 
y, por lo tanto, debe considerársele 
como Catedrático de dicha asignatura.

Considerando como asignatura aná
loga a la misma la de Derecho civil, 
se nombra el siguiente Tribunal:

Presidente.
Don Felipe Clemente de Diego, ex 

Consejero de Instruccinó pública y 
Catedrático de la Universidad Cen
tral.

Vocales.
Don Felipe Sánchez Román y Ga- 

llifa, Catedrático de la Universidad 
Central.

Don Ignacio de Caso Romero, Cate
drático de la Universidad de Sevilla.

Don Angel Alguer y Micó, Catedrá
tico de la Universidad de Barcelona.

Don Vicente Guillarte González, Ca
tedrático de la Universidad de Valla- 
dolid.

Suplentes.
Don Demófilo de Buen y Lozano, 

Catedrático excedente.
Don Federico de Castro Bravo, Ca

tedrático de la Universidad. Central.
Don José Castán Tobeñas, Catedrá-. 

tico excedente.
Don Blas Pérez González, Catedrá

tico de la Universidad de Barcelona.
La fecha del comienzo de estas opo

siciones será la determinada en la Or
den de 25 de Octubre corriente, o sea 
la del 10 de Enero de 1936.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Octubre 
de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
ceptuado en el Decreto de 4 de los co
rrientes ( G a c e ta  del 6),

Este Ministerio ha resuelto que el 
Tribunal para juzgar las oposiciones y 
la Cátedra de Pediatría de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de San
tiago (turno Auxiliares), sea el si
guiente:

Presidente, D. Enrique Süñer Ordó- 
fíez, ex Consejero de Instrucción pú
blica.

Vocales: D. José González Meneses, 
D. Rafael Ramos Fernández, D. Rafael 
García Duarte y D. Evelio Salazar Gó
mez, Catedráticos de la misma asigna

tura cuya Cátedra se trata de ¡proveer 
y con destino en las Facultades de Se
villa, Salamanca, Granada y Vallado- 
lid, respectivamente.

Vocales suplentes: D. Gregorio Vidal 
Jordana, D. Tomás Sala Sánchez, don 
Dámaso Rodrigo Pérez y D. Antonio 
Lorente Sanz, Catedráticas de la mis
ma'asignatura cuya Cátedra se trata 
de proveer y con ‘destino en las Facul
tades de Barcelona, Cádiz, Valencia y 
Zaragoza, respectivamente.

El plazo de recusaciones a que se re
fiere el artículo 13 del vigente Regla
mento de oposiciones es el de diez 
días, que se contarán a partir desde el 
en que se publique la presente dispo
sición en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los ejercicios de estas oposiciones 
darán comienzo el día 10 de Diciembre 
próximo, según estaba dispuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 26 de Octubre 
de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. V

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de lós 
Preparadores del Museo de Ciencias 
Naturales, de Madrid, en solicitud de 
que se les equiparase a la llamada Es
cala técnica de los funcionarios per
tenecientes a los Cuerpos generales de 
la Administración del Estado:

Resultando que por el artículo 5.° 
del Decreto de 28 de Septiembre últi
mo quedan en suspenso las gratifica
ciones por quinquenios que tenían los 
citados Preparadores del Museo Na
cional de Ciencias Naturales, según 
dispone el Reglamento del citado Mu
seo, aprobado por Real orden de 25 
de Septiembre de 1930;

Considerando que al privarles a los 
indicados Preparadores del percibo de 
los quinquenios que les reconoce di
cho Reglamento, se les priva de un 
sueldo remunerador que les reconocía 
el Reglamento del citado Centro por 
que se rigen,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado por dichos señores 
Preparadores del Museo de Ciencias 
Naturales, o sea que se les equipare a 
los funcionarios de la Escala técnica 
pertenecientes a los Cuerpos generales 
de la Administración del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 25 de Octubre 
de 1935.

p .  d . ,  ; ‘

JUSTO VILLANUEVA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio. ~ ,
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limo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de .Ciencias-de-la-Universidad-de Va
lencia, por pase de su titular a la Fa
cultad de Ciencias de Madrid, la Cá
tedra de Geometría analítica,

..Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto eft el apartado D) del De
creto. de 18 de Septiembre último. (Ga
c e ta  del 20)', ha resuelto que la expre
sada Cátedra se anuncie a concurso 
previo de traslado entre Catedráticos 
numerarios ...del.mismo.grado, de ense
ñanza, que en ; propiedad • desempéñen 
o hayan desempeñado Cátedra igual a 
la vacante o de indudable analogía, 
por tratarse de la misma materia do
cente

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes, en los términos y 
condiciones que determina la Ley de 
11 de Septiembre de 1931 (G a c e t a  de
1.° de Abril de 1932).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de reste Minis
terio.

Ilm o. Sr: Vacante en la Escuela Su
perior de Veterinaria de Zaragoza la 
Cátedra de Histología normal, Histo- 
patoloigía y Anatomía patológica, y de 
conformidad con lo que previene el 
artículo 1.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

Este Ministerio ha tenida.a bien dis
poner se anuncie la provisión de la 
mencionada Cátedra al turno de con
curso previo de traslado entre Profe
sores numerarios que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante, por tratarse de 
las mismas materias docentes, debiendo 
Jos aspirantes cumplir los requisitos 
exigidos en el anuncio correspondiente 
del concurso,

Lo digo a V. I. para su, conocimien
to y demás efectos, Madrid, 28 de Oc
tubre de 1935 . ,

JUSTO VILLANUEVA : 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior dé Veterinaria de Zaragoza la 
Cátedra de Fisiología, Alimentación e 
Higiene, y de conformidad con lo que 
previene el artículo 1,6 del Real de
creto de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha tenido á bien dis

poner se anuncie la provisión de la 
mencionada Cátedra al turno de con
curso previo de traslado entre Profe
sores numerarios que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante, por tratarse de 
la misma materia docente, debiendo los 
aspirantes cumplir los requisitos exi
gidos en el anuncio correspondiente del 
concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1935

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: Vacante la Cátedra de 
Hidrología y Climatología médica, con 
su clínica correspondiente al período 
del Doctorado, en la Facultad de Me
dicina de la Universidad 'Central,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que dicha Cátedra se provea, de 

acuerdo con lo preceptuado por De
creto de 1'8 dé Septiembre último, o 
sea en concurso general de traslado, 
que és el que legalmente corresponde.

2.° Podrán tomar parte en este con
curso todos los Catedráticos numera
rios de las Facultades de Medicina, y

3.° Se considerarán como méritos 
preferentes para la resolución de este 
concurso:

a) El que los aspirantes hayan 
prestado o presten servicios en Clíni
cas y tener aprobada la asignatura 
de Hidrología, y

b) Los que establece el Decreto de 
17 de Febrero de 1922.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Octubre 
de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o. Sr.: Habiendo cesado en el día 
de hoy en el cargo de Subsecretario 
dé este Ministerio D. Justo Villanueva 
y Gómez,

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con lo ordenado en la Ley 
de 7 de Diciembre de 1934, pase a la 
situación de excedente como Catedrá
tico de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valladolid y en la for
ma que' determina dicha Ley, por os
tentar representación parlamentaria.

Lo que comunico a V. L-para .su co
nocimiento. Madrid, 1.° de Noviembre 
de 1935. .

LUIS BARDAJI
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

Ilm o. Sr.: En ejecución de la cláu- 
sula 7.* del contrato de 12 de Diciém-» 
bre de 1935 entre el Departamento de 
Instrucción pública y Bellas Artes y la 
Dirección gneral de Beneficencia, a la 
que se hallaba entonces confiada pro-¡ 
visionalmente la administración de la 
Fundación Monasterio de San Lorenzo 
de El Escorial,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Becarios internos en el 

Instituto Nacional de Segunda enseñan-* 
za de San Lorenzo de El Escorial (Ma
drid) a los señores siguientes: D. Car
los Sánchez Torres, D. José Luis Fari
ña Ante, D. Vicente Infante del Casti
llo y D. Miguel Alvarez de Sotomayor 
Antrás, quienes cubrirán las vacantes 
existentes de las plazas señaladas en 
la dicha cláusula 7.* del contrato que 
se menciona; y

2.° Declarar que los indicados be
neficiarios tendrán derecho a aloja
miento, alimentación, enseñanza, matrí
culas y libros, pero que serán de su 
cargo las ropas de cama, vestidos y 
asistencia médica, así como todo gas
to extraordinario, quedando, en lo res-* 
tante, sometidos a las mismas normas, 
régimen y tratamiento que en el Ins-< 
ti tuto y su internado rijan para los de
más alumnos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y el de los interesados, a los efec
tos oportunos. Madrid, 28 de Octubre 
de 1935. ;

p . d .,
JUSTÓ VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministerioj

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES 

ORDENES
Ilm o. S.: El artículo 2.° del vigente 

Reglamento orgánico dél Cuerpo de 
Carteros urbanos, aprobado por la 
Real orden de 18 de Octubre de 1923, 
establece las categorías que han d© 
componer dicho Cuerpo. Este , precepto 
quedó en suspenso por la Orden minis
terial de 30 de Abril de 1932, derogada 
al promulgarse la Ley de 29 de Di
ciembre de 1934, inserta en la G a c e t a  
de 1.° de Enero del corriente año. El 
artículo 2.° de la misma, declaró sub
sistente el Reglamento del servicio de 
Correos de 11 de Julio de 1909, con las 
modificaciones posteriores, entre: las 
que figuran el dicho de 18 de Octubre 
de 1923, así como las disposiciones, 
tanto de índole económica como .de 
orden. administrativo, que considerara 
los Carteros urbanos funcionarios pú-
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blicos e imprimen nuevas normas admi
nistrativas y directivas.

Por todas estas consideraciones, en 
evitación de posibles confusiones, y 
para dar cumplimiento al artículo 2.° 
de la Ley vigente de 29 de Diciembre 
de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° El artículo 2.° del Reglamento 
(de 18 de Octubre de 1923, se entende
rá redactado en la siguiente forma:

“El Cuerpo de Carteros urbanos se 
compondrá de las siguientes categorías 
y clases:

Carteros Mayores principales, con 
6.000 pesetas sueldo anual.

Carteros Mayores de primera clase, 
con 5.000 pesetas sueldo anual.

Carteros Mayores de segunda clase, 
con 4.250 pesetas sueldo anual.

Carteros principales, con 3.750 pe
setas sueldo anual.

Carteros de primera clase, con 3.500 
pesetas sueldo anual.

Carteros de segunda clase, con 3.000 
pesetas sueldo anual.

Carteros ide tercera clase, con 2.500 
pesetas sueldo anual.

2.° Las anteriores categorías y cla> 
ses se hallarán integradas por el mis
mo número de funcionarios que figuran 
detallados en el vigente presupuesto de 
gastos del Estado en la Sección doce, 
capítulo 1.°, grupo 23, concepto 3.°

3.° En el Cuerpo de Carteros urba
nos se proveerán los cargos de Ins
pección delegada, entre las categorías 
más elevadas, sin respetar el orden de 
antigüedad en las mismas, pero sin que 
pueda ejercer el mando un funcionario 
de clase inferior sobre otro de clase 
superior, de acuerdo con el espíritu y 
la letra del artículo 4.° de la tan re
petida Ley de 29 de Diciembre de 1934.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y dernás efectos. Madrid, 5 
de Noviembre de 1935.

P. D.,

LUIS MONTES
Señor Subsecretario de Copiunica-

ciones.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 
25 de Junio del corriente año dispo
ne se autoricen las permutas entre los 
funcionarios del Cuerpo técnico de CoT 
rreos, aunque ¡sujetas a las normas que 
determina el artículo. 2.° del mismo. 
Reglamentadas éstas para dicho perso
nal, no hay inconveniente, antes al 
contrario, parece que sea lógico y na
tural que se autoricen a los funciona- 
ríos que componen los Cuerpos, de 
Auxiliares, Carteros urbanos y Subal
terno, con lo cual estos empleados con

seguirán ser destinados a los lugares 
que soliictén, según sus conveniencias 
particulares armonizadas a las del ser
vicio, redundando en beneficio del mis
mo y concediendo una satisfacción in
terior entre quienes lo realizan.

En su virtud, y dentro de las nor
mas que fija el artículo 2.° y, con la 
salvedad que impone el 3.° de dicha 
Orden ministerial de 25 de Junio 
de 1935,.

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Artículo 1.° Quedan autorizadas las 
permutas entre los funcionarios de un 
mismo Cuerpo, a partir de la ¡publica
ción deesta Orden en el Diario Gt^cial 
de Comunicaciones, en los de Auxilia
res, Carteros urbanos y Subalternos.

Artículo 2.° Las normas y excepcio
nes determinadas en los artículos 2.° 
y 3.° de la Orden ministerial de 25 de 
Junio de 1935, serán de aplicación a 
las permutas entabladas con arreglo a 
la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos." Madrid, 5 
de Noviembre de 1935.

p. D.,

LUIS MONTES 

Señor Subsecretario de Comunica-
ci oríes.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDENES

Excmo. Sr.: Conforme al artículo 16 
de los Estatutos del Instituto Nacional 
de PPrevisión, formaban parte de su 
Consejo dé Patronato los Sres, Direc
tores generales de Trabajo y de Sani
dad. Suprimidas recientemente ambas 
Direcciones generales, se hace preciso 
verificar la sustitución de aquellos Vo
cales por las personas que, en atención 
a la función oficial que desempeñan, 
han de estar en contacto con dicho or
ganismo.

En su virtud, este Ministerio ha acor
dado nombrar Consejeros del Instituto 
Nacional de Previsión, como Vocales 
representantes del Estado, al Subdirec
tor general de Sanidad D. Juan Rosch 
Marín y a D. Víctor Hernández Font, 
Jefe del Servicio de Previsión social.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de No
viembre de 1935.

FEDERICO SALMONi ■
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción social, '

Excmo. Sr.: El artículo 16 de los Es
tatutos del Instituto Nacional de Pre
visión dispone que entre los Vocales 
representantes en el Consejo del Pa
tronato haya dos de libre nombramien
to de este Departamento, y encontrán
dose vacante uno de estos puestos, 

Este Ministerio ha acordado nom
brar para el citado cargo a D. Grego
rio Santiago Castilla.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de No
viembre de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción e^cial.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pre
venido el . artículo 10 de los Esta
tutos de la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar en su -representación Vocal 
del Consejo de Administración de la 
citada Caja a D. Miguel Sánchez Iz
quierdo.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de No
viembre de 1935.

FEDERICO SALMON

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Claudio Díaz de Tuesta Manzanares, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiéndan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el reinte
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata 
número 22 de la manzana cuarta del 
proyecto a probado a la Colonia Jardín 
Alfonso XI, hoy Los Rosales, de Cha- 
martín de la Rosa (Madrid): 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Fuencarral a 16 de Marzo de 1935, 
ante D. Rodrigo Molina Gil, bajo el 
número 92 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Col
menar Viejo:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses dél 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 21 de Junio de 1929, ante
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D. Julián Aparicio Ortiz-Angulo, as
ciende a 18.365,89 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 po r 100 anual de 
la cifra c't da 

Considerando que las casas baratas 
que hayan lleg raio a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
v inculadas a ésle, en virtud de lo dis
puesto' en el articulo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de. 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
ma* vinculada a D. Claudio Díaz de 
Tuesta Manzanares la casa barata y su 
terreno, número 22 de la manzana 
cuarta del proyecto aprobado a la Co
lonia Jardín Alfonso XI, hoy Los Ro
sales, de Chamartín de la Rosa (Ma
drid), que es la finca número 195 du
plicado del Registro de la Bropiedad 
de Colmenar Viejo, tomo 96, libro sex
to, Sección tercera, inscripción quin
ta, folio 196; vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfecho por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarlos que anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y  los dere
cho sreservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924; sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 16 de Marzo de 1935, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid. 2 de No
viembre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social*

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA V COMERCIO
ORDENES

Ilmo, Sr.: Habiéndose omitido en la 
Orden m inisterial de 5 de Octubre pa
sado algunas entidades de producto
res de azúcar y cultivadores de remo
lacha y caña, que solicitaron oportu
namente su inclusión en el censo, con 
objeto de tomar parte en las eleccio
nes para la designación de Vocales que

han de constituir los ocho Jurados 
mixtos remolachero-azucareros, reor
ganizados con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden ministerial de fecha 1 de 
Junio de 1935,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que se entiendan incluidas a to
dos los efectos en la Orden de 5 de 
Octubre la Compañía Industrial Agrí
cola, S. A., de Barcelona, por la sex
ta región, y la Sociedad Industrial 
Castellana, de Valladolid, por la sép
tima región, por los productores de 
azúcar, y por los cultivadores, el Sin
dicato Central de Aragón y la Unión 
Remolachera de Zaragoza, por la pri
mera región, quedando ampliado el 
plazo para la celebración de las c o c 
ciones de Vocales, tanto productores 
como transformadores, a que se refie
re la aludida Orden de este Departa
mento ministerial hasta el 15 del 
tual.

Lo que, como aclaración a la Orden 
de 5 de Octubre último, comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1935.

JUAN USABIAGA 
Señor Subsecretario de Agricultura.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado que por los Ingenieros Presiden
tes de los Comités provinciales Regu
ladores del mercado triguero, en quie- 
nes este Departamento ministerial de
lega expresamente para los efectos que 
más adelante se expresan y por cada 
uno de los oferentes de partidas de 
trigo para su inmovilización, dentro 
del plazo que señaló la Orden de 28 
de Febrero de 1935, se formalicen por 
duplicado los correspondientes contra
tos de inmovilización, con arreglo al 
modelo que a continuación de la pre
sente Orden se inserta.

Si alguno de los oferentes hubiese 
dispuesto del trigo ofrecido para in
movilización, por venta del mismo con 
posterioridad a la fecha de su oferta, 
se entiende por esta sola circunstancia 
que deberán comprobar los Ingenieros 
delegados de este Ministerio que tales 
oferentes renunciaron a todo derecho 
que pudiera haberles correspondido a 
bonificación, de haber conservado in
movilizada la partida de trigo ofre
cida.

Todos los contratos de inmoviliza
ción serán suscritos antes del día 30 
de Noviembre próxim^.

Formalizados los contratos y firma
dos por ambas partes, se entregará al 
oferente un ejemplar, quedando el otro 
en poder del Ingeniero delegado.

Transcurrida ía fecha señalada, los

Ingenieros Presidentes de los Comités 
provinciales Reguladores del mercado 
triguero enviarán, en los cinco días si
guientes, a este Ministerio, relación 
detallada, ordenada por términos mu
nicipales, y dentro de cada uno de ellos, 
por importancia de la partida inmo
vilizada, con expresión de los nombres 
de los oferentes, cuantía de la partida, 
clase de trigo, lugar de su almacena
miento, precio asignado al quintal mé
trico y fecha del contrato de inmovi
lización*

Madrid, 31 de Octubre de 1935.
JUAN USABIAGA 

Señor Subsecretario de Agricultura* 
Contrato de inmovilización de trigos*

En ... (capital de la provincia) a ... (día, mes y año), reunidos, de una parte, D. ..., Ingeniero Presidente del Comité provincial Regulador del mercado triguero de ..., como delegado del Ministerio de Agricultura, y de otra, D. ..., vecino de con domicilio en ..., mayor de edad y con capacidad suficiente para realizar el presenté contrato, según manifiesta en el acto de la firma, en nombre propio ó en representación de han convenido lfi inmovilización de una partida de trigo de ... (clase del trigo), de ... (número de quintales métricos, en letras y en cifras), depositado en ... (lugar, calle, número, partido, pago, etc., del sitio en que exista el trigo), previamente aceptada a inmovilización por el Ministerio de Agricultura, con arreglo a las disposicionés contenidas en la autorización primera del artículo IV  de la Ley de 27 de Febrero de 1935 y  en la Orden del Ministerio de Agricultura de 28 del propio mes y año, y filas’ estipulaciones siguientes:
Clámalas*

!.• Don ... (o el Sindicato, Panera, etc., que representa) se obliga a conservar en su poder en inmovilización hasta el momento en que el Ministerio dé Agricultura* Industria y Gomercio determine, pero nunca más allá del 15 de Marzo de .1930, una- partida de trigo ... (clfiflfi y  calidad del trigo), coñ un peso de (m  cifra y letra) quintales métricos, de su propiedad (o de propiedad d e -su representado, cuando así proceda), que actualmente.está depositado en ... (término municipal, lugar, calle, número, etc.), en donde quedará almacenado todo el tiempo que dure la inmovilización.2*É Don ... (o sus representados) se obliga a permitir y facilitar la visita o inspección de la partida de trigo inmovilizado, expresada en la cláusula anterior, a los delegados que el Ministerio de Agricultura, Industria y  Comercio designe, y en todo momento la-de-los Ingenieros Presidentes de los Comités provinciales Reguladores del mercado triguero u organismo qué les sustituya.3 /  D on... (o sus representados) está obligado a cuidar d é la  guarda, cus* todia, vigilancia y buena conservación
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del trigo, así como a las desinfecciones, 
traspaleos, achibados y demás pr6eti- 
cas necesarias para aquélla dentro del 
local en que está almacenado, siendo 
de su cuenta los gastos que todo ello 
ocasione. El gasto de seguro del trigo 
inmovilizado contra riesgos de incen- 
dio, inundación, motín y demás asegu- 
rables, será igualmente de su cuenta.

4.a Don (o sus representados) se 
obliga a participar al Presidente del 
Comité provincial Regulador del mer
cado triguero, o del organismo que le 
sustituya, y con la mayor urgencia, 
cuanto observe que pueda afectar (ha
ciéndola desmerecer) a la calidad del 
grano, así como cualquier alteración 
que afecte al peso o conservación del 
mismo; también participará las maní* 
pulaciones que dentro del local en que 
está almacenado sean precisas para la 
buena conservación.

5.a Si a pesar de la vigilancia y cui
dados a que se refiere la cláusula
el trigo desmereciese de valor, por 
ataque de insectos; enmoheeímíento o 
causas similares, y el total o parte de 
la partida no quedase en condiciones 
de continuar almacenada, D. ... (o sus 
representados) lo comunicará al Inge
niero Presidente del Comité provincial 
Regulador del mercado triguero.

6.a Una vez comprobada por el Pre
sidente del Comité o por sus delegados 
la necesidad de venta urgente de trigo 
inmovilizado por las causas que expre* 
sa la cláusula 5.a, autorizará su venta, 
y D. ... podrá realizarla reemplazan
do por otra partida equivalente de tri
go en perfectas condiciones de alma
cenamiento la que venda; el quebranto 
y los gastos producidos en estas ope
raciones serán dé cuenta de D. ...

7.a De acuerdo con las escalas de 
precios que estuvieron vigentes para 
la venta de trigos durante el día 1.° de 
Abril de 1935, establecidos por la Jun
ta superior provincial de Contratación 
de trigos de ..., teniendo en cuenta la 
clase y calidad del grano, y especial
mente la situación de su emplazamien
to, se establece como precio base para 
la determinación de intereses y riesgos 
y para el de venta en su día, garan
tizada por el Ministerio de Agricultu
ra, Industria y Comercio, el de ... (en 
letra y número) pesetas el quintal mé- 
rieo.

Don ... (o sus representados) decla
ra que el trigo inmovilizado reúne las 
Condiciones de sano, buena calidad, 
limpio, seco y libré de semillas extra
ñas, o conteniéndolas en proporción 
inferior al 8 por 100, entendiéndose 
por tales condiciones las que resultan 
de las definiciones de ellas dadas por 
el Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio, recogiendo lo que m uso 
y costumbre en el mercado nacional 
de trigos.

8.a El devengo del 9 por 100 anual, 
suma del 5 y medio por 100 por inte
reses del capital trigo retenido, y del 
3 y medio por prima, pago de seguro 
de riesgo, almacenaje, etc., comenzará 
a partir de 1.® de Abril de 1935, y con
tinuará basta el día en que el Ministe
rio de Agricultura, Industria y Comer 
ció disponga la salida para la venta 
del trigo retenido.

9.a Cuando el Ministerio disponga la 
salida para la venta del trigo inmovi
lizado se verificará, previamente a la

liquidación del 9 por 100 anual, el afo
ro de la partida de trigo inmovilizada; 
los gastos de esta operación serán de 
cuenta de D. ...

10. Si el resultado del aforo diera 
una cantidad de quintales métricos in
ferior a la declarada en la cláusula 1.a, 
la liquidación del 9 por 100 anual se 
hará sobre la cantidad de quintales 
métricos que resulten del aforo, al pre
cio estipulado en la cláusula 7.a Si por 
el contrario, el aforo diere mayor nú
mero de quintales métricos del consig
nado en la primera cláusula, se liqui
dará el 9 por 100 sobre la cantidad de 
quintales métricos consignada en la 
cláusula 1.a

11# Cuando el Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio dispon
ga la venta del trigo inmovilizado, la 
entrega habrá de efectuarse sobre va
gón o carro en fábrica de harinas, a 
la qué se adjudique, o sobre vagón o 
carro en estación o carretera más pró-, 
xima al lugar en que el trigo esté de
positado, siendo de cuenta de D. ... los 
gastos de transporte hasta fábrica de 
destino; cuando sea el comprador 
quien efectúe él transporte, se dedu
cirá del valor del trigo puesto en fá
brica el importe de los gastos de trans
porte que na de efectuar.

12. 1 Del importe de la venta al pre
cio fijado en la cláusula 7.a se deducirá 
el importe del canon de una peseta 
por quintal métrico, distribuida en la 
forma establecida por el Decreto de 15 
de Septiembre de 1935, y dé 0,10 cén
timos por igual unidad.

13. El Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio, una vez se acredite 
él cumplimiento exacto de las estipu
laciones del presente contrató, y cuan
do s@ haya efectuado la total entrega 
dé la partida inmovilizada por orden 
suya, liquidará y abonará a D. ... (o 
sus representados) el 9 por 100 del 
importe de aquélla.

14, Si se acreditase que la partida 
ofrecida a retención hubiera sido ven
dida y sustituida o pignorada sin co
nocimiento del Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio, D. ... per
derá todo derecho al pago de los inte
reses estipulados en el presente con
trato#

15, Todas las cuestiones e inciden
cias que se susciten en relación con las 
partidas de trigo inmovilizadas por el 
presente contrato, las resolverá, sin ul
terior recurso, el Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Y estando conformes ambas partes ' 
contratantes con el contenido del pre
sente contrato, se extiende por dupli- , 
cado, firmando cada uno de los contra
tantes con el carácter con que concu
rren, m  prueba de conformidad y en 
la fecha al principio citada.

Aprobado: Juan Üsabiaga.

ADMINSITRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SUBSECRETARIA
Esta Presidencia del Consejo de Mi

nistros* en uso de las atribuciones que

le están conferidas, de conformidad con 
lo que preceptúa él Decreto de 28 dé 
Septiembre último, ha tenido a bien 
disponer la agregación a e¡se Centró 
directivo, para desempeñar el servicio 
que se le encomiende, de D. Jacinto Na
varro Franco, Auxiliar administrativo 
afecto a los territorios españoles del 
Golfo de Guinea, la cual agregación 
figura con el número 5 de las autori
zadas por el Decreto al principio ci
tado, significándose a V. I. que dídho 
funcionario habrá de percibir durante 
su permanencia en la Metrópoli el suel
do personal correspondiente a su ca
tegoría en la Colonia, más la gratifi
cación que le corresponda, de confor
midad con las normas establecidas pa
ra los demás funcionarios de ésa Se
cretaría general.

Madrid, 1.° de Noviembre de 1935.— 
El Subsecretario, Eznarríaga.
Señor Secretarlo general de Colonias.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
Convenio Internacional de Telecomu

nicaciones, firmado en Madrid el 9 
de Diciembre de 1982, con sus Pro
tocolos y Reglamentos anejos.
En el día de ayer ha quedado de

positado el Instrumento de Ratifica
ción de Turquía relativo al Convenio 
mencionado y que comprende, además 
de dicho Pacto, el Reglamento gene
ral de Radiocomunicaciones, el Pro
tocolo final del Reglamento general 
de Radiocomunicaciones, el Regla
mento adicional de Radiocomunica
ciones, el Reglamento Telegráfico, el 
Protocolo final del Reglamento Tele
gráfico, el Reglamento Telefónico y el 
Protocolo adicional a las Actas de la 
Conferencia radiotelegráfica de Ma
drid. firmados por los Gobiernos de la 
reglón europea.

Lo que se hace público para cono
cimiento general con referencia a la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de los días 28 de 
Junio, 13, 16, 26 y 27 de Julio de 
1934, que insertaron el texto de la 
Ley que aprobó el Convenio, junto 
con el texto del mismo y de los Re
glamentos y Protocolos que le com
pletan y a las demás publicaciones 
hechas en el mismo periódico oficial 
en sus números correspondientes a 
los días 7 y 17 de Agosto, 2 y 25 de 
Octubre, 18 de Noviembre y 25 de 
Diciembre de 1934; 3 de Enero, 7 de 
Febrero, 5 de Marzo, 10 de Abril, 
14, 15 y 17 de Mayo, 7 y 16 de Junio, 
2 de Julio, 1° y 15 de Agosto, 24 de 
Septiembre, 6, 18 y 29 de Octubre 
del año en curso.

Madrid, 4 de Noviembre de 1935.— 
El Subsecretario, J. M. Aguinaga#

MINISTERIO DE MARINA 

SUBSECRETARIA
CIRCULAR

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto queden anuladas las carteras
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y tarjetas militares de identidad del 
personal de la Armada que-a continua
ción se relaciona, por las causas que

al frente de cada uno se expresan, 
debiendo ser recogidas y destruidas 
por las Autoridades jurisdiccionales.

Madrid, 2 de Noviembre de 1935.—» 
El Subsecretario, Juan Muñoz Delgado* 
Señores... ■■■■•■•

R E L A C I O N  D E  R E F E R E N C I A

NUMERO E M P L E O N O M B R E
MOTIVO

POR QUE SE ANULA

CARTERAS
118 Capitán de Infantería de Marina retirado... 

Idem de navio ídem......... ................................
D. Tomás Llorení Pérez______ __ *___ Fallecido.

274 Pedro María Cardona Prieto................... Extravío.
334 Portero ídem................................. ........... *........ Lisardo Vilela Rodríguez................. ........ Fallecido.
387 Comandante de Ingenieros............ .................. Ramón Pardo Delgado...................... ....... Idem.
940 Contramaestre m ayor......... ....................... José Riveira Peña...................... . Idem.

1.120 Maquinista mayor ......................................... . José Casas Pérez..................  ....... ' .......... Idem.
1.154 Vicealmirante ............. .................................... . Rafael Morales Diez de la Cortina. Idem.
1.375 Maquinista mayor................... .. ...................... Pedro Almazán Hernández............. Idem.
1.430 Olcial C. A. S. T. A. ....................................... Ginés Hernández Soto__.................... Extravío.
1.478 Idem ................................................. ................... Alejandro Quevedo Montado.................

Juan Romero Biondi......................
Retirado.
Fallecido.
Extravío.
Fallecido.
Idem.
Idem.

1.517 Oficial de Sanidad...................................... .
1.603 Comandante Maquinista................................... Miguel Morey Iglesias............. .
1.608 Vicealmirante .......................................... . Nieasio Pita Estrada................
1.660 Auxiliar mayor de Oficinas......... ............... . Ramón Herrera Manzano..........................
2.144 Teniente de navio ............. .................... . Francisco Buendía Pérez..........................
2.304 Condestable mayor ......................................... Joaquín Cañavate Maestre........................ Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

2.545 Idem ................................................................... José Tellado Cándales___  ________
2.679 Vicealmirante .... ................................ .............. José González Quintero........ ........... . ¡

■ 3.022 Contraalmirante ........................ .... .................. Antonio del Castillo Romero..... ’
3.235 ! Maquinista mayor ................. ........ ........... . Domingo Forné Ruiz........ .................... . Idem.

Idem.
Idem.

3.272 General de Infantería de Marina................... Manuel Grijuela Velilla................. .
3.344 Contramaestre mayor....................................... Antonio Torrente López................. .
3.707 . Capitán Médico ................................................. Manuel Palomo Barba....... . . . i .................... Extravío.

Fallecido.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Regresa a su país. 
Idem. ,
Idem.

4,279 Coronel Maquinista.......................................... Antonio Requejo Rasines.......................
4.730 Primer Maquinista ........ ........ ........................ José Santos Novoa........ ............................
4.754 Idem ................................................................... José Barmejo Sánchez..................... .
5.122
5.381

Oficial tercero naval......... ............................... Diego Jerez Muñoz..................... ................
Idem C. A. S. T. A............................................ Serafín Ferrín Ruibal.......... ........ ..........

5.533 Auxiliar de Artillería...................................... Manuel Ramírez Conesa..........................
5.814 Idem de máquinas ...................................... Juan Baró Hernández......... ........................
6.063 Idem ..... ................ ............................................ Ramón Casal Pita..... ............ ....................
6.080 Idem ......................................... ......................... Julio García Teijeiro................................
6.439 Teniente de corbeta, mejicano............... . Joaquín Lavalle Pérez........................ .
6.440 Idem .................................. .................... ........... Angel Díaz Valls.................................. .
6.448 Idem de fragata mejicano............. ................ Carlos Oscar Jever....................................
6.363 Idem ....................................................... ........... José Morán Zaleva...................................... Idem.

TARJETAS
319 Primer Torpedista ........... ....... ....................... D. Manuel Rodríguez Rivas................. Fallecido.
641 Celador de puerto ........................ ................... Ignacio Senabre B oix...............*.............. Idem.

1,451 Idem ............................................................................. José Luna García............................ ....... . Idem.
2.028 Buzo .................... ............................................... Ramón González Fraga............................... Ascenso.

■ 2.393 Idem .................................. ................ ............... Antonio Solano Garres.................... Extravío.
2,429 Segundo Maquinista.......................................... Helenio Molina Precioso............ ...... ....... Ascenso.
2,510 Ayudante auxiliar de Infantería de Marina. 

Auxiliar de Aeronáutica..................................
Miguel San Valero Navarro................. . Extravío,

2,536 ■ Antonio Lagos Albizu................................. Fallecido.
Idem.
Retiro.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

' 2.548 Idem ............................................................... Germán Rodríguez ‘Fernández..................
2.735 . 1Idem C. A. S. T. A..................................... ....... Manuel Mira Fernández.............................
2.793 ■ Idem ......................................................... ........ Francisco Cortejosa Bancalero.................
2.806 
2J832 
2,843 

;■ 2.846

Idem ....................................\....... ....... .............. Juan Garría Hernández...'.........................
Idem ................ ..................................... ............ José María García Torres.......... .
Idem ........... ................ .................................... Braulio Casanova Romero......... .
Idem, ......... ............................. ................ Tomás Vilariño Mouriz.... ............

2,856 Idem, .................................... ............................. Juan Ramírez Cuevas.................. .
2.8-84 Idem .................................................. . ... Francisco «Carmona Rambla......................
2.898 ■ Idem ....................................■.......'...... Manuel Ruiz Medrano..................... ...........
2.922 Idem, .............................................. .................... Salvador Ortuño Bermúdez........1..........
2.970 Idem, ....................... ........................................■ Joacruín Carrasco Caro.... .........................
2,974 Idem ....... ....... ................................................. Juan Ortiz Gutiérrez..................
2.981 Idem ................. ........................................... . Luis Ocamnn Lónrz...... ...................
2.986 Idem ................................................... ............ . Juan Rodríguez Casteleiro........................

José Sánchez Esquivel................... . ...2.987
2.990

Idem ............................ ................................ ..
Idem .................................................. ............... José Lozano Barroso..................................

3.039 Idem .............. ................ . ......................... Rafael Martínez Balaguer....,......... .
3.088 Idem ..... ....... ................. ........... ............... José Jiménez Sánchez............................
3.093 Idem ................................................ ....... .......... Antonio Domenech Pedreño..................
3.109 Idem .......................................................... ....... Marcelino García Cañavate.....................
3.113 Idem .............. ........................ ............... ........... Bernardino Francisco Otero........ .
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3.153 Auxiliar €. A. S. T. A. .................................. D. José Requena González..... ........... ,#..¡......  Retiro,^
3.158 ídem ........ ....................... ... ...... .....................
3.159 Idem ............................................................... .

Félix Navas Cano.,.....................................  Idem.
Francisco Quesada López............... .......... Idem.

,-.3.134 Id e m ............................................................... Justo Pico Navarro.................................... Idem.
3.165 Idem «............................................................... Juan Vivancos Cánovas.... . . . . . .é............. Idem,

;. $.166 Idem ............................. ................................... Antonio Pagán Montesinos....................  Idem*
3.168 Idem ..... ............ ......................... ..................... Francisco Fuentes Pom ares...................  Idem,
3.219 ídem ................................................................... Narciso Rodríguez Torres................ Idem*!
3.225 idem ............. .................... ................ . José Bolaño Martínez.................. .............  Idem .1
3.249 Idem ................. ................................................ José López Venero................ . Idem.
3.253 Idem ......................... ............... ......................... José Gil Pérez............................. ............ . Fallecido#
3.260 Idem ............................... ......................... . Antonio González Martínez................. . Retiro.
3.263 ídem ................. ................................ .............. José Guillen Cañavate................................  Idem.
3.288 Idem ....................... .............................. . Antonio Lebrero Bulpe.............. Idem, (
3.320 Idem ............ ............... ................ .................... Francisco Rodríguez Pérez....................... IfSem# i
3.333 Idem .................................... ...... ........................ Manuel Lorenzo Vargas.......................* Idem,
3.338 Idem ......................................... ............ ............. Antonio Cama Flórez...,............ . Idem,
3.360 Idem ........ .......................................... , . ............. Miguel Bres Montero............ Idem,
3.361 Idem ..................... .................................... Juan Pagán García...................................... ídem.
3.362 Idem ................. .................................. ...... ....... Francisco Nicolás Marín............ ........... ídem*
3.380 Idem ............................................................. Ramón Alba Gabeiras................................  Idem.
3.422 Idem ..................... .......... ................ ................. José Serrano Sánchez . .. ........... Idem*
3.423 Idem .............................. .................... ........... . Felipe Martínez González . .. ... . .... Idem#
3*424 dem ....................... .................. ........... José Tortosa Muñoz... ...........................  Idem,
3,433 Idem .......................... ..................................... . Antonio Candón Pantoja....................«... Idem,
3.488 Idem ........................ ........................................ Emilio Pardo Otero...... ....................... Idem*
3.555 Idem ..................... ................................. ........... Andrés Yáñez Pérez......... .......................... Idem.
3.728 Alumno Maquinista ......................................... Juan Capllonch Solivellas......... ................. Ascenso.
3.731 Idem ................................................................... Manuel Sáenz Herrán .. . ................ . Idem.
3.782 Auxiliar de Oficinas ........................................ José Luis Gutiérrez Fernández............ Alumno de Infeñ--

3 815 Idem ..................................... ....................
dencia,

José María Suances Suances................ Idem. f
3832 Idem de Radiotelegrafía .................... . Juan Cervera Torres..... ........................... Extravío*
3,852 Idem C. A. S. T. A......... .......................... . Diego Muñoz Campos........ .......  Retiro.
3.880 Alumno Maquinista................ ....... ....... . Alfonso Lorenzo Valero......... .................. Ascenso*!
3.917 Auxiliar G. A. S. T. A. ........................ . Juan Castaño Mata................. ....................  Retiro*
3.945 Idem ........................ ........................... ............ .. Manuel Suárez Ramayo............ .................. Idem.
4.052 Idem ..... ............................... ................ Andrés Landeira Lago......... ..................... Idean*/
4.063 Idem ............. ........... ...... ............................... Carnpio Orosá Fernández...,..,..... ........... IdemJ
4.065 Idem ............. ............ ........................................ Gonzalo Paredes Veiga..................... ......... Idem#
4.066 Idem ............................... ................................... José Losada Beceiro............. ........ ...........  Idem,
4.067 Idem ............ ........................... ....... . Benigno González Ramírez................. . Idem,
4.068 Idem *..... ................ ...................... ........... . Federico Rivas Fernández,......... ........... . Idem#

■J- - 4.069 Idem ......................... ......... .......... ..................... Gerardo García Rodríguez.....................  Idem#
4,071 Idem ............................................................... . Pablo Pérez Vares.....................................  Idem.
4,072 Idem ............ ................... ....................... Emilio Rodríguez Guerrero............... ..../Idem,
4.070 Idem ................. ........................... .................... . Juan Buyo Cabanas................. ..................  Idem.
4.076 Idem ............. ............................................. ....... José Simó Seijo..... ...................................  Idem.
4.078 Idem .................... Augusto Martínez Rodríguez........ .......... Idem,
4.079 Idem .................................................. Lucio Rodríguez Piñeiro....................... . Idem,
4.080 Idem ................................ ........... .................... . Antonio Rafales Rodríguez.....................  Idem.
4.081 Idem ..................................... ........................ Juan A. Fernández Montero............. ........  Idem.
4.083 Idem ............ ............................ ................... . Manuel Pazos Fernández..........................  Idem,
4.085 Idem . . . . . . . . . . . . .................... . Alfredo López Fontenla........ ....................  Idem,
4.086 Idem ..................t ...... .. . ...... . . . . . . . . . . . Simón Espada Anido.................................. Idem.
4.087 ' Idem ..... ...............  . . ............... Francisco Pereira C arro......................  Idem.
4.167 Idem ........ ........................ ..............■#.■•#........ . Joaquín García Olivares...... ................... Idem.
4.169 Idem ............................................ ............ . Manuel Barroso García..... ........................  Idem.
4.213 Idem ......................... ............... . Bernardino Edreira López................. Idem.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en la Facultad de 

Ciencias de la Universidad de Valen
cia la Cátedra de Geometría analítica, 
que ha de proveerse por concurso 
previo de traslación, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto de 18 de Sep
tiembre de 1935— Gaceta del 20~-y 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes:

que determina la expresada Orden 
convocando a concurso.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur-, 
sos establece el Real decreto de 17 de 
Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento . donde sirven, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .
, Para su admisión al concurso, y se

gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (Boletín del 17 de Julio), de
berán aquéllos hallarse en posesión 
del título profesional de Catedrático 
o del certificado de haber reclamado 
su expedición.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 28 de Octubre de 1935,—El 
Subsecretario^ Justo Villanueva*
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Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid la Cátedra de Hidrología y Climatología médica, que ha de proveerse por concurso de traslación, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 18 de Septiembre de 1935 (G a c e t a  del 20) y Orden de esta fecha.Pueden optar a la traslación los Catedráticos numerarios y excedentes que determina la expresada Orden convocando a concurso.El orden de preferencia de los aspirantes será el que para los concursos establece el Decreto de .17 de Febrero de 1922 y la Orden de esta fecha disponiendo el anuncio de la mencionada Cátedra.Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de las. hojas de servicios, a este Ministerio,, por conducto y con informe del Jefe del Establecimiento donde sirven, precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte días, a contar desde la publicación de este anuncio en la Ga c e 

t a  d e  M a d r id .Para su admisión al concurso, y  según previene la Orden de 23.de Junio de 1931 {Boletín del 17 de. Julio), deberán aquéllos hallarse en posesión  del título profesional de Catedrático o del certificado de haber reclamado su expedición. .............
Este anuncio se publicará en los Bolet ines  Oficiales  de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid, 27 de Octubre de 1935.—El Subsecretario, Justo Villanueva.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Veterinaria de Zaragoza la Cátedra de Histología normal* Histo- patología y Anatomía patológica, que ha de proveerse por concurso previo de traslado ,con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y Orden ministerial de esta fecha.Pueden optar a este concurso los Profesores numerarios de Escuelas de Veterinaria que en propiedad desem

peñen o hayan desempeñado Cátedra igual a la vacante o de indudable analogía, por tratarse de la misma materia docente.Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, acompañadas de las hojas de servicios, debidamente certificadas, por conducto y con in forme del Director de la Escuela en que sirvan, en el término de veinte días naturales, a contar desde el en que se publique esta convocatoria en la G a c e ta '  d e  M a d r id .
Este anuncio se publicará en los Uo- let ines  Oficiales  de las provincias y por medio de edictos en todos los Establecimientos públicos de la enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente *Madrid, 28 de Octubre de 1935.—El Subsecretario, Justo Villanueva.

Se halla vacante en la Escuela Su- rior de Veterinaria de Zaragoza la Cátedra de Fisiología, Alimentación e Higiene, que ha de proveerse por concurso previo de traslado, con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y Orden ministerial de esta fecha.Pueden optar a este concurso los Profesores numerarios de Escuelas de Veterinaria que en propiedad desempeñen o hayan desempeñado Cátedra igual a la vacante o de indudable analogía, por tratarse de la misma materia docente.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio acompañadas de las hojas de servicios> debidamente certificadas, por conducto y con inform e del Director de la Escuela en que sirvan, en el término de veinte días naturales, a contar desde el en que se publique esta convocatoria en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .
Este anuncio se publicará en los 

Bol et ines  Oficiales  de las provincias y por medio de edictos en todos los Establecimientos públicos de la ense* ñanza de la Nación, lo cual se advie - te para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique,

desde luego, sin más aviso que el presénte*Madrid, 28 de Octubre de 1935.—  El Subsecretario, Justo Villanueva.

r e c t if ic a c ió n  /
' I

Habiéndose padecido error en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 30 de Octubre del corriente año, al transcribir él apúñelo de subasta y pliego de condiciones particulares de las obras de construcción de un edificio de nueva planta para Museo Arqueológico de Ibiza (Baleares), al expresar en el segundo párrafo del anuncio la cantidad importe de estas obras en la cifra de198.282.85 pesetas, debiendo ser la de198.828.85 pesetas.Esta Subsecretaría ha dispuesto se inserte la presente rectificación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  para los efectos « que correspondan. Madrid, 2 de Noviembre de 1935. — El Subsecretario, T. Pascual.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

RECTIFICACIÓN
Habiéndose advertido errores materiales en la inserción de la Orden de fecha 4 del actual, publicada en lá Ga

c e t a  del día 5 de los corrientes, relativa a la subdivisión en Negociados de las Secciones que integran la  Subsecretaía de Obras públicas, se publican los párrafos a que afectan debidamente rectificados:“Primera. — Sección de Servicios Centrales de la que formarán parte los Negociados de Personal, Registro general, Habilitación, Accidentes del trabajo; Expropiaciones y  Recursos.” Tercera. —- Sección de Caminos con los Negociados fie: Construcción de Carreteras, Reparación y Conservación, Caminos vecinales. Planos y Estadística.”Madrid, 4 de Noviembre de 1935.


